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 PRIMERA SALA 
 

SESIÓN PÚBLICA 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MIÉRCOLES 28 DE MAYO DE 2014 
 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, A LAS DOCE 

HORAS CON CUARENTA Y CINCO MINUTOS DEL VEINTIOCHO DE 

MAYO DE DOS MIL CATORCE, SE REUNIERON EN EL SALÓN DE 

SESIONES DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DE LA NACIÓN PARA CELEBRAR SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA, LOS 

MINISTROS: ARTURO ZALDÍVAR LELO DE LARREA, JOSÉ RAMÓN 

COSSÍO DÍAZ, ALFREDO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA, OLGA SÁNCHEZ 

CORDERO DE GARCÍA VILLEGAS Y JORGE MARIO PARDO REBOLLEDO, 

PRESIDENTE DE LA SALA. 

DECLARADA ABIERTA LA SESIÓN, EL PRESIDENTE SOMETIÓ A 

CONSIDERACIÓN DE LA SALA, EL PROYECTO DE ACTA NÚMERO 

DIECIOCHO DE VEINTIUNO DE MAYO DE DOS MIL CATORCE, LA QUE 

SE APROBÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 
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LISTA NÚMERO 1 

ENSEGUIDA DIO CUENTA EL LICENCIADO JOSÉ DÍAZ DE 

LEÓN CRUZ, SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA ADSCRITO A LA 

PONENCIA DEL MINISTRO JORGE MARIO PARDO REBOLLEDO,  

CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

POR INSTRUCCIONES DEL MINISTRO PONENTE, SE MODIFICÓ EL 

ORDEN DE LOS ASUNTOS PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE MANERA: 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 809/2014  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SÉPTIMA 

SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL Y OTRA AUTORIDAD. 

A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE, CONTINÚA EN LISTA EL 

PRESENTE ASUNTO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1430/2014  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SEXTA 

SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO REVOCAR LA SENTENCIA RECURRIDA Y 

DEVOLVER LOS AUTOS RELATIVOS AL TRIBUNAL COLEGIADO DE 

ORIGEN, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN  LA RESOLUCIÓN. 

PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO PARDO REBOLLEDO INDICÓ 

QUE NO HA COMPARTIDO EL CRITERIO MAYORITARIO CON EL QUE SE 

PRESENTA EL REFERIDO ASUNTO, TANTO DE LA SALA COMO DEL 

TRIBUNAL PLENO,  RAZÓN POR LA QUE SU VOTO SERÁ EN CONTRA. 

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS, EN CONTRA DEL 

EMITIDO POR EL MINISTRO PARDO REBOLLEDO. 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1387/2014  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA OCTAVA 

SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL Y OTRA AUTORIDAD. 
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EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 19/2014 

  
INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

CUATRO DE DICIEMBRE DE DOS MIL TRECE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO DIRECTO EN 

REVISIÓN 4314/2013. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO FUNDADO; REVOCAR EL 

ACUERDO RECURRIDO Y REMITIR LOS AUTOS A LA PRESIDENCIA DE 

ESTE ALTO TRIBUNAL, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA 

RESOLUCIÓN. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1282/2014  

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA TERCERA 

SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1493/2014  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA PRIMERA 

SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 133/2014 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

VEINTINUEVE DE ENERO DE DOS MIL CATORCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO DIRECTO EN 

REVISIÓN 308/2014. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO FUNDADO; REVOCAR EL 

ACUERDO RECURRIDO Y REMITIR LOS AUTOS A LA PRESIDENCIA DE 

ESTE ALTO TRIBUNAL, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA 

RESOLUCIÓN. 
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CONTRADICCIÓN DE TESIS 61/2014 

 
 ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL DEL OCTAVO CIRCUITO Y DÉCIMO 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 

CIRCUITO. 

 EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SÍ EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS; PREVALEZCA CON CARÁCTER DE  

JURISPRUDENCIA LA TESIS DE ESTA PRIMERA SALA Y SE DÉ 

PUBLICIDAD A LA TESIS EN TÉRMINOS DE LA LEY DE AMPARO. 

EN VIRTUD DE LO ACORDADO POR LOS SEÑORES MINISTROS DE 

LA SALA, EN SESIÓN PREVIA DEL VEINTIUNO DE MARZO DE DOS MIL 

DOCE, RESPECTO DEL VOTO EN CONTRA DEL MINISTRO COSSÍO DÍAZ 

EN LO QUE SE REFIERE A LA COMPETENCIA EN ESTE TIPO DE 

ASUNTOS, EL PROYECTO SE APROBÓ POR MAYORÍA DE CUATRO 

VOTOS Y UNANIMIDAD DE VOTOS EN CUANTO AL FONDO DEL ASUNTO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 978/2014  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL JUEZ 

DÉCIMO TERCERO CIVIL DEL PARTIDO JUDICIAL DE LEÓN, 

GUANAJUATO. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y SOBRESEER EN EL JUICIO DE GARANTÍAS. 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1310/2014  

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SÉPTIMA 

SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL Y OTRA AUTORIDAD. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 
AMPARO DIRECTO 13/2014  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA TERCERA 

SALA DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE SINALOA 

Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO DEVOLVER LOS AUTOS DEL TRIBUNAL 

COLEGIADO DE ORIGEN, A FIN DE QUE SE OCUPE DE ATENDER Y 
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RESOLVER  EL AMPARO DIRECTO 127/2013 DE SU ÍNDICE, EN LOS 

TÉRMINOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 636/2013  

 
PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA BURSÁTIL, 

CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS 

AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO MODIFICAR LA SENTENCIA RECURRIDA; 

NEGAR EL AMPARO SOLICITADO; DEJAR PARCIALMENTE SIN MATERIA 

EL RECURSO DE REVISIÓN ADHESIVA Y RESERVAR JURISDICCIÓN AL 

DÉCIMO TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

 

ACTO CONTINUO, EL SECRETARIO DIO CUENTA CON LA 

LISTA ESPECIAL DE LA PONENCIA DEL MINISTRO JORGE 

MARIO PARDO REBOLLEDO: 

 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 122/2014 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

VEINTICUATRO DE ENERO DE DOS MIL CATORCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO DIRECTO EN 

REVISIÓN 258/2014. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 138/2014 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

VEINTITRÉS DE ENERO DE DOS MIL CATORCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO DIRECTO EN 

REVISIÓN 256/2014. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

  
RECURSO DE INCONFORMIDAD 192/2014 

   

PROMOVIDO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

QUINCE DE ENERO DE DOS MIL CATORCE, DICTADO POR EL QUINTO 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO, 

DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO 440/2012. 
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EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 183/2014 

  
INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

SIETE DE FEBRERO DE DOS MIL CATORCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO DIRECTO EN 

REVISIÓN 418/2014. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 163/2014 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

SEIS DE FEBRERO DE DOS MIL CATORCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO DIRECTO EN 

REVISIÓN 378/2014. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 215/2014 

   

PROMOVIDO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

NUEVE DE ENERO DE DOS MIL CATORCE, DICTADO POR EL TRIBUNAL 

COLEGIADO DEL TRIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO 

DE AMPARO 832/2013. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO. 

 

RECURSO DE INCONFORMIDAD 100/2014 

   

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA, EN CONTRA 

DEL ACUERDO DE TRES DE ENERO DE DOS MIL CATORCE, DICTADO 

POR EL PLENO DEL SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO 

509/2013. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 172/2014 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

DIECISIETE DE FEBRERO DE DOS MIL CATORCE, DICTADO POR EL 
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PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO DIRECTO EN 

REVISIÓN 547/2014. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

RECURSO DE INCONFORMIDAD 147/2014 

   

PROMOVIDO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

SEIS DE ENERO DE DOS MIL CATORCE, DICTADO POR EL PLENO DEL 

TRIBUNAL COLEGIADO VIGÉSIMO TERCER CIRCUITO, DENTRO DEL 

JUICIO DE AMPARO DIRECTO 338/2013. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO. 

 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 821/2013 

  
INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

VEINTIUNO DE OCTUBRE DE DOS MIL TRECE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL EXPEDIENTE VARIOS 

788/2013-VRNR. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 EL PRESIDENTE DE LA SALA, MINISTRO JORGE MARIO 

PARDO REBOLLEDO, SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS PROYECTOS 

DE REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS POR 

UNANIMIDAD DE VOTOS. 

EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ, SEÑALÓ QUE EN EL RECURSO DE 

RECLAMACIÓN 133/2014, SE RESERVA SU DERECHO A FORMULAR 

VOTO CONCURRENTE.  

LOS MINISTROS ZALDÍVAR LELO DE LARREA Y GUTIÉRREZ ORTIZ 

MENA, SEÑALARON QUE EN EL AMPARO EN REVISIÓN 636/2013, SE 

RESERVAN SU DERECHO A  FORMULAR VOTO CONCURRENTE.  

EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ, INDICÓ QUE EN EL RECURSO DE 

RECLAMACIÓN 138/2014, SE RESERVA SU DERECHO FORMULAR VOTO 

CONCURRENTE.  

EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ, SEÑALO QUE EN EL RECURSO DE 

INCONFORMIDAD 147/2014, SE RESERVA SU DERECHO A FORMULAR 

VOTO CONCURRENTE.  
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LISTA NÚMERO 2 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA LA LICENCIADA MARÍA 

DOLORES IGAREDA DIEZ DE SOLLANO  SECRETARIA  DE  

ESTUDIO  Y  CUENTA ADSCRITA A LA PONENCIA DEL MINISTRO 

ALFREDO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA, CON LOS SIGUIENTES 

ASUNTOS: 

 

POR INSTRUCCIONES DEL MINISTRO PONENTE, SE MODIFICÓ EL 

ORDEN DE LOS ASUNTOS PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE MANERA: 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 4516/2013 

 
PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DE LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL 

FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA; 

CONCEDER EL AMPARO SOLICITADO Y DEJAR SIN MATERIA EL 

RECURSO DE REVISIÓN ADHESIVA. 

LA SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA, INFORMÓ QUE EN 

SESIÓN DEL DÍA VEINTISÉIS DE MARZO, SE CALIFICÓ DE LEGAL EL 

IMPEDIMENTO PLANTEADO POR EL SEÑOR MINISTRO PARDO 

REBOLLEDO, PARA CONOCER DEL PRESENTE AMPARO DIRECTO EN 

REVISIÓN 4516/2013. 

 ENSEGUIDA, EL MINISTRO PRESIDENTE DE LA SALA SEÑALÓ: 

“EN VISTA DE QUE ESTA SALA YA HA CALIFICADO DE LEGAL EL 

IMPEDIMENTO QUE PLANTEÉ PARA CONOCER Y RESOLVER 

ESTE ASUNTO, SOLICITO A LA SEÑORA MINISTRA DECANA DE 

ESTA SALA, MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO, SI FUERA TAN 

AMABLE DE HACERSE CARGO DE LA PRESIDENCIA, PARA LA 

RESOLUCIÓN DE ESTE ASUNTO.” 

 EN ESTE MOMENTO SE RETIRÓ DE LA SALA EL SEÑOR 

MINISTRO JORGE MARIO PARDO REBOLLEDO. 

 ACTO SEGUIDO, LA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO, PRIMERA 

EN EL ORDEN DE DESIGNACIÓN EN RELACIÓN CON LOS DEMÁS 

SEÑORES MINISTROS PRESENTES Y CON FUNDAMENTO EN EL 

ARTÍCULO 24 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA 

FEDERACIÓN, ASUMIÓ LA PRESIDENCIA Y SOMETIÓ A 

CONSIDERACIÓN DE LA SALA EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 

4516/2013.  
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 PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ EXPRESÓ 

QUE EL REFERIDO ASUNTO VIENE DE UN RETURNO Y QUE LE 

CORRESPONDIÓ EN SU MOMENTO PRESENTAR ORIGINALMENTE EL 

PROYECTO, MOTIVO POR EL QUE SU VOTO SERÁ EN CONTRA Y 

ANUNCIÓ QUE SE RESERVA SU DERECHO A FORMULAR VOTO  

PARTICULAR. 

POR LO ANTERIOR, LA PRESIDENTA EN FUNCIONES DE LA SALA 

SOLICITÓ SE TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, 

FUE APROBADO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS, EN CONTRA DEL 

EMITIDO POR EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ. 

 EN ESTE MOMENTO LA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO 

DEVOLVIÓ LA PRESIDENCIA AL SEÑOR MINISTRO JORGE MARIO 

PARDO REBOLLEDO, QUIEN AGRADECIÓ, EL HABERSE HECHO CARGO 

DE LA PRESIDENCIA PARA LA VOTACIÓN DEL PRESENTE ASUNTO. 

 

 EL MINISTRO PRESIDENTE DE LA SALA, INSTRUYÓ AL 

SECRETARIO, PARA QUE DIERA CUENTA CON LOS SIGUIENTES 

ASUNTOS. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 4030/2013  

 
PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE,  CONTRA ACTOS DE LA TERCERA 

SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO REVOCAR LA SENTENCIA RECURRIDA Y 

RESERVAR JURISDICCIÓN AL NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO, PARA LOS EFECTOS 

PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO PRESIDENTE DE LA SALA 

EXPUSO QUE NO COMPARTE EL ANÁLISIS QUE SE HACE EN RELACIÓN 

CON LA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA, QUE CONSISTE EN LA 

CESACIÓN DE EFECTOS, RAZÓN POR LA QUE SU VOTO SERÁ EN 

CONTRA. 

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS, EN CONTRA DEL 

EMITIDO POR EL MINISTRO PARDO REBOLLEDO, QUIEN INDICÓ QUE 

SE RESERVA SU DERECHO A FORMULAR VOTO PARTICULAR. 
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 AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 151/2014  

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SEGUNDA 

SALA COLEGIADA PENAL DE TEXCOCO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO Y OTRA AUTORIDAD. 

EL PROYECTO PROPUSO REVOCAR LA SENTENCIA RECURRIDA Y 

DEVOLVER LOS AUTOS AL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL 

SEGUNDO CIRCUITO, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA 

RESOLUCIÓN. 

PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO PRESIDENTE DE LA SALA 

SEÑALÓ QUE EN EL PRESENTE ASUNTO QUE TRATA DEL TEMA DE LA 

DEFENSA ADECUADA, MISMO EN EL QUE HA SOSTENIDO UNA 

POSTURA DISTINTA A LA MAYORÍA,  RAZÓN POR LA QUE SU VOTO 

SERÁ EN CONTRA. 

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS, EN CONTRA DEL 

EMITIDO POR EL MINISTRO PARDO REBOLLEDO. 

 

AMPARO DIRECTO 3/2014  

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD CIVIL Y OTROS, 

CONTRA ACTOS DEL PRIMER TRIBUNAL UNITARIO DEL DÉCIMO 

SEGUNDO CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO CONCEDER EL AMPARO SOLICITADO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 315/2014 

  
INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

DOCE DE MARZO DE DOS MIL CATORCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO DIRECTO EN 

REVISIÓN 924/2014. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

  

RECURSO DE RECLAMACIÓN 288/2014 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

VEINTISÉIS DE FEBRERO DE DOS MIL CATORCE, DICTADO POR EL 
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PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO DIRECTO EN 

REVISIÓN 711/2014. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHARLO POR EXTEMPORÁNEO Y 

DEJAR FIRME EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 884/2013 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

CATORCE DE OCTUBRE DE DOS MIL TRECE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL EXPEDIENTE VARIOS 

759/2013-VRNR. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHARLO POR EXTEMPORÁNEO Y 

DEJAR FIRME EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 828/2013 

  
INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

VEINTICINCO DE OCTUBRE DE DOS MIL TRECE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO EN REVISIÓN  

560/2013. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 278/2014 

 

SOLICITADA POR EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO, PARA QUE ESTE ALTO 

TRIBUNAL DETERMINE SI EJERCE LA FACULTAD DE ATRACCIÓN Y 

CONOCE DEL AMPARO EN REVISIÓN 33/2014. 

EL PROYECTO PROPUSO NO EJERCER LA FACULTAD DE 

ATRACCIÓN Y DEVOLVER LOS AUTOS AL TRIBUNAL COLEGIADO DE 

ORIGEN, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

 

ENSEGUIDA  LA SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA 

CONTINUÓ DANDO CUENTA CON LA LISTA 2-BIS DE  

RECURSOS DE INCONFORMIDAD, DE LA MISMA PONENCIA. 

 

RECURSO DE INCONFORMIDAD 315/2014 

   

PROMOVIDO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

VEINTE DE FEBRERO DE DOS MIL CATORCE, EMITIDO POR EL PLENO 
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DEL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO CIRCUITO, 

DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 710/2013. 

A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE, CONTINÚA EN LISTA EL 

PRESENTE ASUNTO. 

 

POSTERIORMENTE, LA SECRETARIA DIO CUENTA CON LA 

LISTA ESPECIAL DE LA PONENCIA DEL MINISTRO ALFREDO 

GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: 

 

RECURSO DE INCONFORMIDAD 218/2013 

   
PROMOVIDO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

DOCE DE JUNIO DE DOS MIL TRECE, EN EL QUE LA SECRETARIA EN 

FUNCIONES DE JUEZ  DEL JUZGADO TERCERO DE DISTRITO DE 

AMPARO EN MATERIA PENAL EN EL ESTADO DE JALISCO, DETERMINÓ 

QUE LA EJECUTORIA DE AMPARO QUEDABA SIN MATERIA. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO IMPROCEDENTE Y 

DEVOLVER LOS AUTOS AL JUEZ TERCERO DE DISTRITO EN MATERIA 

PENAL EN EL ESTADO DE JALISCO, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS 

EN LA RESOLUCIÓN. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 62/2014 

  
INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

TRES DE ENERO DE DOS MIL CATORCE, DICTADO POR EL PRESIDENTE 

DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO EN REVISIÓN 671/2013. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 118/2014 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

VEINTE DE ENERO DE DOS MIL CATORCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL EXPEDIENTE VARIOS 

1102/2013-VRNR. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 150/2014 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

TREINTA DE ENERO DE DOS MIL CATORCE, DICTADO POR EL 
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PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL EXPEDIENTE VARIOS 

1102/2013-VRNR. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 246/2014 

  
INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

CUATRO DE MARZO DE DOS MIL CATORCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO DIRECTO EN 

REVISIÓN 794/2014. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 296/2014 

   
PROMOVIDO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

TRECE DE FEBRERO DE DOS MIL CATORCE, EMITIDO POR EL PLENO 

DEL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEXTO 

CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 385/2013. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO. 

 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 329/2014 

   

PROMOVIDO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

VEINTICUATRO DE FEBRERO DE DOS MIL CATORCE, EMITIDO POR EL 

PLENO DEL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO, 

DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 627/2013. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 216/2014 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

TRECE DE FEBRERO DE DOS MIL CATORCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO DIRECTO EN 

REVISIÓN 505/2014. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

RECURSO DE INCONFORMIDAD 307/2014 

   

PROMOVIDO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

CUATRO DE MARZO DE DOS MIL CATORCE, EMITIDO POR EL PLENO 
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DEL QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 

CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO CIVIL 

732/2013. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 927/2013 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

DIECINUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL TRECE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO DIRECTO EN 

REVISIÓN 4061/2013. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

EL PRESIDENTE DE LA SALA, MINISTRO JORGE MARIO 

PARDO REBOLLEDO, SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS PROYECTOS 

DE REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS POR 

UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

LISTA NÚMERO 3 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA LA LICENCIADA ROCÍO 

BALDERAS FERNÁNDEZ,  SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA 

ADSCRITA A LA PONENCIA DE LA MINISTRA OLGA SÁNCHEZ 

CORDERO DE GARCÍA VILLEGAS  CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

POR INSTRUCCIONES DE LA MINISTRA PONENTE, SE MODIFICÓ 

EL ORDEN DE LOS ASUNTOS PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE 

MANERA: 

AMPARO EN REVISIÓN 556/2013 

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 

DISTRITO FEDERAL Y  OTRAS AUTORIDADES. 

A PETICIÓN DE LA MINISTRA PONENTE, SE RETIRÓ LA VISTA 

DEL PRESENTE ASUNTO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 3042/2013 

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA TERCERA 

SALA FAMILIAR DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL. 
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EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA 

EXPRESÓ QUE DESDE SU PUNTO DE VISTA, SÍ HAY UN 

PLANTEAMIENTO DE CONSTITUCIONALIDAD, RAZÓN POR LA QUE 

ESTÁ EN CONTRA DEL DESECHAMIENTO, MOTIVO POR EL QUE SU 

VOTO SERÁ EN CONTRA. 

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS, EN CONTRA DEL 

EMITIDO POR EL MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 404/2014  

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DE LA OCTAVA SALA REGIONAL 

METROPOLITANA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 

ADMINISTRATIVA. 

 EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA 

RECURRIDA Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA 

SEÑALÓ QUE EN ESTE PROYECTO, CONSIDERA QUE ES COMPETENTE 

EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA, 

RAZÓN POR LA QUE SU VOTO SERÁ EN CONTRA. 

ENSEGUIDA, EL MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA SEÑALÓ 

QUE ESTÁ EN CONTRA, POR LAS RAZONES EXPRESADAS POR EL 

MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA. 

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS, EN CONTRA DE LOS 

EMITIDOS POR LOS MINISTROS ZALDÍVAR LELO DE LARREA Y 

GUTIÉRREZ ORTIZ MENA. 

LOS MINISTROS ZALDÍVAR LELO DE LARREA Y GUTIÉRREZ ORTIZ 

MENA, SEÑALARON QUE SE RESERVAN SU DERECHO A FORMULAR 

VOTO PARTICULAR, QUEDANDO COMO VOTO DE MINORÍA. 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 3422/2013  

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL JUEZ 

SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO REVOCAR LA SENTENCIA RECURRIDA Y 

DEVOLVER LOS AUTOS RELATIVOS AL QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO 

EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO, PARA LOS EFECTOS 

PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 3094/2013 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SEGUNDA 

SALA PENAL ESPECIALIZADA EN LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA PARA 

ADOLECENTES DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 

COLIMA. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y CONCEDER EL AMPARO SOLICITADO. 

 

CONFLICTO COMPETENCIAL 39/2014 

  

SUSCITADO ENTRE EL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA PENAL DEL SEXTO CIRCUITO Y SEGUNDO TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL MISMO CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SÍ EXISTE CONFLICTO 

COMPETENCIAL; ES LEGALMENTE COMPETENTE EL TERCER TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEXTO CIRCUITO PARA 

CONOCER DEL RECURSO DE REVISIÓN A QUE SE REFIERE ESTE 

ASUNTO Y REMITIR LOS AUTOS AL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA PENAL DEL SEXTO CIRCUITO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 601/2014 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA OCTAVA 

SALA PENAL UNITARIA DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL 

ESTADO DE MICHOACÁN. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
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AMPARO EN REVISIÓN 665/2013 

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO 

DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 480/2014 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SALA 

UNITARIA PENAL DE TOLUCA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

DEL ESTADO DE MÉXICO Y OTRA AUTORIDAD. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1080/2014 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA PRIMERA 

SALA REGIONAL DEL NORTE CENTRO II DEL TRIBUNAL FEDERAL DE 

JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA; 

NEGAR EL AMPARO SOLICITADO Y DEJAR SIN MATERIA LA REVISIÓN 

ADHESIVA. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 107/2014 

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO 

DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO MODIFICAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 
ENSEGUIDA  LA SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA DIO 

CUENTA CON LA LISTA ESPECIAL DE LA PONENCIA DE LA 

MINISTRA OLGA SÁNCHEZ CORDERO DE GARCÍA VILLEGAS. 

 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 788/2013 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

DOS DE OCTUBRE DE DOS MIL TRECE, DICTADO POR EL PRESIDENTE 

DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 

3288/2013. 
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 A PETICIÓN DE LA MINISTRA PONENTE, CONTINÚA EN LISTA EL 

PRESENTE ASUNTO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 397/2012 

  
INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

TRECE DE AGOSTO DE DOS MIL DOCE, DICTADO POR EL PRESIDENTE 

EN FUNCIONES DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, 

EN LOS AUTOS DE LA REVISIÓN ADMINISTRATIVA 37/2012. 

 CONTINÚA EN LISTA EL PRESENTE ASUNTO, A PETICIÓN DE LA 

MINISTRA PONENTE. 

 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 3/2014 

   

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, EN CONTRA DEL ACUERDO DE DIECINUEVE DE 

NOVIEMBRE DE DOS MIL TRECE, DICTADO POR EL PLENO DEL PRIMER 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL TERCER CIRCUITO, 

DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO 105/2013. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO. 

 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 848/2013 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

VEINTIOCHO DE OCTUBRE DE DOS  MIL TRECE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO DIRECTO EN 

REVISIÓN 3745/2013. 

 EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

FACULTAD DE ATRACCIÓN 171/2014 

 

SOLICITADA POR EL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO 

SEGUNDO CIRCUITO, PARA QUE ESTE ALTO TRIBUNAL DETERMINE SI 

EJERCE LA FACULTAD DE ATRACCIÓN PARA QUE CONOZCA DEL   

JUICIO DE AMPARO DIRECTO 359/2013. 

EL PROYECTO PROPUSO NO EJERCER LA FACULTAD DE 

ATRACCIÓN PARA CONOCER DEL AMPARO DIRECTO A QUE SE 

REFIERE ESTE ASUNTO Y DEVOLVER LOS AUTOS AL TRIBUNAL 

COLEGIADO DE ORIGEN, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA 

RESOLUCIÓN. 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 820/2013 

  
INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

DIECIOCHO DE OCTUBRE DE DOS MIL TRECE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO DIRECTO EN 

REVISIÓN 3583/2013. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 903/2013 

  
INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

SEIS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL TRECE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO DIRECTO EN 

REVISIÓN 3909/2013. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE 

RECLAMACIÓN Y DEJAR FIRME EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

RECURSO DE INCONFORMIDAD 944/2013 

   

PROMOVIDO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

TREINTA Y UNO DE OCTUBRE DE DOS MIL TRECE, DICTADO POR EL 

PLENO DEL CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO OCTAVO 

CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 32/2013. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO. 

 

INCONFORMIDAD 526/2013 

   
PROMOVIDA POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

VEINTICUATRO DE OCTUBRE DE DOS MIL TRECE, DICTADO POR EL 

PLENO DEL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 

TERCER CIRCUITO, EN LA QUE SE DECLARÓ INFUNDADO EL 

INCIDENTE DE REPETICIÓN DEL ACTO RECLAMADO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA INFUNDADA. 

 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 950/2013 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL TRECE, DICTADO POR EL 
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PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL EXPEDIENTE VARIOS 

620/2013-VRNR. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 EL PRESIDENTE  DE LA SALA, MINISTRO JORGE MARIO 

PARDO REBOLLEDO,  SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS PROYECTOS 

DE REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS POR 

UNANIMIDAD DE  VOTOS. 

LOS MINISTROS COSSÍO DÍAZ Y PARDO REBOLLEDO, INDICARON 

QUE EN EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 3422/2013, SE RESERVAN 

SU DERECHO A FORMULAR VOTO ACLARATORIO.  

EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ, SEÑALÓ QUE EN EL AMPARO 

DIRECTO EN REVISIÓN 3094/2013, SE RESERVA SU DERECHO A 

FORMULAR VOTO CONCURRENTE.  

 

LISTA NÚMERO 4 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA EL LICENCIADO GABINO 

GONZÁLEZ SANTOS, SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA ADSCRITO 

A LA PONENCIA DEL MINISTRO  JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ  CON 

LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

POR INSTRUCCIONES DEL MINISTRO PONENTE, SE MODIFICÓ EL 

ORDEN DE LOS ASUNTOS PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE MANERA: 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 85/2014  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA PRIMERA 

SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL. 

A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE, CONTINÚA EN LISTA EL 

PRESENTE ASUNTO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 225/2014 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SEGUNDA 

SALA PENAL DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 

MICHOACÁN. 

CONTINÚA EN LISTA EL PRESENTE ASUNTO, A PETICIÓN DEL 

MINISTRO PONENTE. 
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CONTRADICCIÓN DE TESIS 430/2013 

 
 ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL SEGUNDO TRIBUNAL 

COLEGIADO DEL DÉCIMO SEGUNDO CIRCUITO Y SEGUNDO TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE ESTA PRIMERA SALA DE 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN ES COMPETENTE 

PARA RESOLVER LA PRESENTE CONTRADICCIÓN DE TESIS; QUE SÍ 

EXISTE CONTRADICCIÓN DE TESIS; PREVALEZCA CON CARÁCTER DE 

JURISPRUDENCIA EL CRITERIO SUSTENTADO POR ESTA PRIMERA 

SALA Y SE DÉ PUBLICIDAD A LA TESIS JURISPRUDENCIAL EN 

TÉRMINOS DE LA LEY DE AMPARO. 

 PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO PRESIDENTE DE LA SALA 

INDICÓ: “SEÑORA MINISTRA Y SEÑORES MINISTROS, EN EL 

PRESENTE ASUNTO SI BIEN COMPARTO ALGUNAS DE LAS 

CONSIDERACIONES DEL MISMO, EN EL SENTIDO DE QUE NO 

ES UN OBSTÁCULO AL HECHO DE QUE SE ADMITA Y 

DESAHOGUE UNA PRUEBA PERICIAL EN GENÉTICA, LA 

CIRCUNSTANCIA DE QUE EN UNA ACCIÓN DE INVESTIGACIÓN 

DE PATERNIDAD EL MENOR ESTÉ REGISTRADO CON UN PADRE 

DIVERSO, YO NO COMPARTO LAS CONSIDERACIONES QUE SE 

HACEN TAMBIÉN EN LA PROPUESTA, EN EL SENTIDO DEL 

SIGILO RESPECTO DEL RESULTADO DE LA PRUEBA, Y QUE CON 

BASE EN PRUEBAS DIVERSAS SE PUEDA LLEGAR A LA 

CONCLUSIÓN, NO OBSTANTE QUE LA PRUEBA DE ADN 

DETERMINE QUE ES EL PADRE BIOLÓGICO EL DEMANDADO 

DEL MENOR, PODRÍA LLEGAR A UNA CONCLUSIÓN DISTINTA 

EN CUANTO A ASIGNAR LA FILIACIÓN A UNA PERSONA 

DIVERSA. 

EN ESE SENTIDO, ESTARÉ EN CONTRA DEL PROYECTO Y 

DE UNA VEZ PIDO A LA SECRETARÍA, TOME NOTA DE QUE 

FORMULARÉ VOTO PARTICULAR.” 

 POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL, SOMETIDA A VOTACIÓN FUE 

APROBADA POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS EN CONTRA DEL 

EMITIDO POR EL MINISTRO PARDO REBOLLEDO, POR LO QUE SE 

REFIERE AL FONDO DEL ASUNTO, Y ATENDIENDO A LO ACORDADO 

POR LOS SEÑORES MINISTROS DE LA SALA EN SESIÓN PREVIA DEL 
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VEINTIUNO DE MARZO DE DOS MIL DOCE, RESPECTO DEL VOTO EN 

CONTRA DEL MINISTRO COSSÍO DÍAZ EN LO QUE SE REFIERE A LA 

COMPETENCIA EN ESTE TIPO DE ASUNTOS, EL PROYECTO SE APROBÓ 

POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS. 

EL MINISTRO PARDO REBOLLEDO, SEÑALÓ QUE SE RESERVA SU 

DERECHO A FORMULAR VOTO PARTICULAR. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 353/2014  

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DE LA SALA AUXILIAR DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE COAHUILA. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 840/2013 

  
INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

VEINTIOCHO DE OCTUBRE DE DOS MIL TRECE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO DIRECTO EN 

REVISIÓN 3746/2013. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 530/2014  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA TERCERA 

SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 17/2014 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL SEGUNDO TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL TERCER CIRCUITO Y TRIBUNAL 

COLEGIADO DEL TRIGÉSIMO SEGUNDO CIRCUITO.  

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE ESTA PRIMERA SALA DE 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN ES COMPETENTE 

PARA RESOLVER LA PRESENTE CONTRADICCIÓN DE TESIS Y QUE 

ÉSTA NO EXISTE. 
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 EN VIRTUD DE LO ACORDADO POR LOS SEÑORES MINISTROS 

DE LA SALA, EN SESIÓN PREVIA DEL VEINTIUNO DE MARZO DE DOS 

MIL DOCE, RESPECTO DEL VOTO EN CONTRA DEL MINISTRO COSSÍO 

DÍAZ EN LO QUE SE REFIERE A LA COMPETENCIA EN ESTE TIPO DE 

ASUNTOS, EL PROYECTO SE APROBÓ POR MAYORÍA DE CUATRO 

VOTOS Y UNANIMIDAD DE VOTOS EN CUANTO AL FONDO DEL 

ASUNTO. 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 294/2014  

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA CUARTA 

SALA EN MATERIA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 

ESTADO DE PUEBLA. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 32/2014 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL PRIMER TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO DEL 

DÉCIMO PRIMER CIRCUITO Y PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL 

VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO.  

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE ESTA PRIMERA SALA DE 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN ES COMPETENTE 

PARA RESOLVER LA PRESENTE CONTRADICCIÓN DE TESIS; QUE SÍ 

EXISTE; PREVALEZCA CON CARÁCTER DE JURISPRUDENCIA EL 

CRITERIO SUSTENTADO POR ESTA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN Y SE DÉ PUBLICIDAD A LA TESIS 

EN TÉRMINOS DE LA LEY DE AMPARO. 

 EN VIRTUD DE LO ACORDADO POR LOS SEÑORES MINISTROS 

DE LA SALA, EN SESIÓN PREVIA DEL VEINTIUNO DE MARZO DE DOS 

MIL DOCE, RESPECTO DEL VOTO EN CONTRA DEL MINISTRO COSSÍO 

DÍAZ EN LO QUE SE REFIERE A LA COMPETENCIA EN ESTE TIPO DE 

ASUNTOS, EL PROYECTO SE APROBÓ POR MAYORÍA DE CUATRO 

VOTOS Y UNANIMIDAD DE VOTOS EN CUANTO AL FONDO DEL 

ASUNTO. 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 426/2014  

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SÉPTIMA 

SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y  

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 3079/2013  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA PRIMERA 

SALA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 

MORELOS. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 

ENSEGUIDA  EL SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA 

CONTINUÓ DANDO CUENTA CON LA LISTA 4-BIS DE  

RECURSOS DE INCONFORMIDAD, DE LA MISMA PONENCIA. 

 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 166/2014 

   

PROMOVIDO POR **********, EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN 

DE TREINTA Y UNO DE OCTUBRE DE DOS MIL TRECE, DICTADO POR 

EL PLENO DEL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL 

DEL SEGUNDO CIRCUITO, EN LA DENUNCIA DE REPETICIÓN DEL ACTO 

RECLAMADO, DERIVADA DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 186/2013 

EL PROYECTO PROPUSO  DECLARARLO INFUNDADO. 

 

ACTO SEGUIDO,  EL SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA 

DIO CUENTA CON LA LISTA ESPECIAL DE LA PONENCIA DEL 

MINISTRO JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ. 

 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 193/2014 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

VEINTISÉIS DE FEBRERO DE DOS MIL CATORCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE LA PRIMERA SALA DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN LA 

SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA FACULTAD DE ATRACCIÓN 421/2013. 
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EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 233/2014 

   

PROMOVIDO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

DIECISIETE DE FEBRERO DE DOS MIL CATORCE, DICTADO POR EL 

PLENO DEL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 

PRIMER CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 

767/2013. 

EL PROYECTO PROPUSO  DECLARARLO INFUNDADO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 153/2014 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

VEINTIOCHO DE ENERO DE DOS MIL CATORCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL EXPEDIENTE VARIOS 

35/2014-VRNR. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 238/2014 

   

PROMOVIDO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

TRECE DE DICIEMBRE DE DOS MIL TRECE, DICTADO POR EL PRIMER 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL CUARTO CIRCUITO, 

DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO 11/2013. 

EL PROYECTO PROPUSO  DECLARARLO INFUNDADO. 

 

RECURSO DE INCONFORMIDAD 200/2014 

   
PROMOVIDO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

VEINTIUNO DE ENERO DE DOS MIL CATORCE, DICTADO POR EL 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO CIRCUITO, DENTRO 

DEL JUICIO DE AMPARO 607/2013. 

EL PROYECTO PROPUSO  DECLARARLO INFUNDADO. 

 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 819/2013 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

VEINTIOCHO DE OCTUBRE DE DOS MIL TRECE, DICTADO POR EL 
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PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO DIRECTO EN 

REVISIÓN 3744/2013. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 186/2014 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

VEINTISIETE DE ENERO DE DOS MIL CATORCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL RECURSO DE 

RECLAMACIÓN 77/2014. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 221/2014 

   
PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, EN CONTRA DEL ACUERDO DE VEINTIDÓS DE ENERO DE 

DOS MIL CATORCE, DICTADO POR EL PLENO DEL PRIMER TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL QUINTO 

CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 979/2013. 

EL PROYECTO PROPUSO  DECLARARLO INFUNDADO. 

 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 212/2014 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

DIECISIETE DE FEBRERO DE DOS MIL CATORCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN LA QUEJA 29/2014. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 194/2014 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

VEINTISÉIS DE FEBRERO DE DOS MIL CATORCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE LA PRIMERA SALA DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN 

SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA FACULTAD DE ATRACCIÓN 422/2013. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 EL PRESIDENTE  DE LA SALA, MINISTRO JORGE MARIO 

PARDO REBOLLEDO,  SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS PROYECTOS 
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DE REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS POR 

UNANIMIDAD DE  VOTOS. 

LA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO, INDICÓ QUE EN LA 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 430/2013, SE RESERVA SU DERECHO A 

FORMULAR VOTO CONCURRENTE.  

EL MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA, SEÑALÓ QUE EN EL 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 3079/2013, SE RESERVA SU DERECHO 

A FORMULAR VOTO CONCURRENTE.  

 

LISTA NÚMERO 5 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA EL DOCTOR JAVIER 

MIJANGOS Y GONZÁLEZ, SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA 

ADSCRITO A LA PONENCIA DEL MINISTRO ARTURO ZALDÍVAR 

LELO DE LARREA. 

 

POR INSTRUCCIONES DEL MINISTRO PONENTE, SE MODIFICÓ EL 

ORDEN DE LOS ASUNTOS PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE MANERA: 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 949/2014  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SEXTA 

SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL. 

A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE, CONTINÚA EN LISTA EL 

PRESENTE ASUNTO. 

 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 181/2014 

  
INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

DIECISIETE DE FEBRERO DE DOS MIL CATORCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO DIRECTO EN 

REVISIÓN 556/2014. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO FUNDADO; REVOCAR EL 

ACUERDO RECURRIDO Y REMITIR LOS AUTOS A LA PRESIDENCIA DE 

ESTE ALTO TRIBUNAL, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA 

RESOLUCIÓN. 

PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO PRESIDENTE DE LA SALA 

EXPRESÓ QUE EN EL PRESENTE ASUNTO CONSIDERA QUE DEBE 

CONFIRMARSE EL AUTO DESECHATORIO, RAZÓN POR LA QUE SU 

VOTO SERÁ EN CONTRA. 
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POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS, EN CONTRA DEL 

EMITIDO POR EL MINISTRO PARDO REBOLLEDO. 

 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 202/2014 

  
INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

DIECINUEVE DE FEBRERO DE DOS MIL CATORCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL EXPEDIENTE VARIOS 

149/2014-VRNR. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 207/2014 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

TRES DE MARZO DE DOS MIL CATORCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO DIRECTO EN 

REVISIÓN 594/2014. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2954/2013  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA CUARTA 

SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 

OAXACA. 

EL PROYECTO PROPUSO REVOCAR LA SENTENCIA RECURRIDA Y 

DEVOLVER LOS AUTOS AL TRIBUNAL COLEGIADO DE ORIGEN, PARA 

LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1139/2014  

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DE LA SALA REGIONAL DEL NORTE 

CENTRO I DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 

ADMINISTRATIVA. 
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EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA; 

NEGAR EL AMPARO SOLICITADO Y DEJAR SIN MATERIA LA REVISIÓN 

ADHESIVA. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 234/2014 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

VEINTICUATRO DE FEBRERO DE DOS MIL CATORCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO DIRECTO EN 

REVISIÓN 677/2014. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 928/2013 

  
INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

VEINTISIETE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL TRECE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO DIRECTO EN 

REVISIÓN 4206/2013. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 908/2013 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

VEINTICINCO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL TRECE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO DIRECTO EN 

REVISIÓN 4168/2013. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

ENSEGUIDA  EL SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA 

CONTINUÓ DANDO CUENTA CON LA LISTA 5-BIS DE  

RECURSOS DE INCONFORMIDAD, DE LA MISMA PONENCIA. 

 

RECURSO DE INCONFORMIDAD 6/2014 

   

PROMOVIDO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

CATORCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL TRECE, DICTADO POR EL 

PLENO DEL DÉCIMO SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
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CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO 

DIRECTO 61/2013. 

EL PROYECTO PROPUSO  DECLARARLO FUNDADO; REVOCAR LA 

RESOLUCIÓN MOTIVO DEL PRESENTE RECURSO DE INCONFORMIDAD Y 

DEVOLVER LOS AUTOS AL TRIBUNAL COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO, 

PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

 

ENSEGUIDA  EL SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA DIO 

CUENTA CON LA LISTA ESPECIAL DE LA PONENCIA DEL 

MINISTRO ARTURO ZALDÍVAR LELO DE LARREA. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 236/2014 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

DIECINUEVE DE FEBRERO DE DOS MIL CATORCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO DIRECTO EN 

REVISIÓN 603/2014. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 952/2013 

  

INTERPUESTO POR AYUNTAMIENTO DE NEZAHUALCÓYOTL, 

ESTADO DE MÉXICO, EN CONTRA DEL ACUERDO DE VEINTICINCO DE 

NOVIEMBRE DE DOS MIL TRECE, DICTADO POR EL PRESIDENTE DE 

ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 

4184/2013. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 195/2014 

  
INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

VEINTISÉIS DE FEBRERO DE DOS MIL CATORCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE LA PRIMERA SALA DE  ESTE ALTO TRIBUNAL, EN LA 

SOLICITUD DE EJERCICIO DE FACULTAD DE ATRACCIÓN 423/2013. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 250/2014 

  
INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

VEINTIOCHO DE FEBRERO DE DOS MIL CATORCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO DIRECTO EN 

REVISIÓN 759/2014. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 213/2014 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

DIECISIETE DE FEBRERO DE DOS MIL CATORCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL EXPEDIENTE VARIOS 

859/2013-VRNR. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO; DEJAR 

FIRME EL ACUERDO RECURRIDO E IMPONER MULTA A LA 

RECURRENTE, EN LOS TÉRMINOS PRECISADOS EN EL ÚLTIMO 

CONSIDERANDO DE ESTA RESOLUCIÓN. 

 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 51/2014 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

DIEZ DE OCTUBRE DE DOS MIL TRECE, DICTADO POR EL PRESIDENTE 

DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL EXPEDIENTE VARIOS 757/2013-VRNR. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

INCONFORMIDAD 16/2014 

   

PROMOVIDA POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

SIETE DE ENERO DE DOS MIL CATORCE, DICTADO POR LOS 

INTEGRANTES DEL SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL 

DEL PRIMER CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 

23/2013. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA INFUNDADA. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 71/2014 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

CATORCE DE ENERO DE DOS MIL CATORCE, DICTADO POR EL 



ACTA NÚMERO 19 

28 DE MAYO DE 2014 

32 
 

PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO DIRECTO EN 

REVISIÓN 102/2014. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 248/2014 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

CUATRO DE MARZO DE DOS MIL CATORCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO DIRECTO EN 

REVISIÓN 786/2014. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 264/2014 

  
INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

SIETE DE MARZO DE DOS MIL CATORCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO DIRECTO EN 

REVISIÓN 845/2014. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 EL PRESIDENTE  DE LA SALA, MINISTRO JORGE MARIO 

PARDO REBOLLEDO,  SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS PROYECTOS 

DE REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS POR 

UNANIMIDAD DE  VOTOS. 

EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ, SEÑALÓ QUE EN EL AMPARO 

DIRECTO EN REVISIÓN 2954/2013, SE RESERVA SU DERECHO A 

FORMULAR VOTO CONCURRENTE.  

EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ, INDICÓ QUE EN EL RECURSO DE 

INCONFORMIDAD 6/2014, SE RESERVA SU DERECHO A FORMULAR 

VOTO CONCURRENTE.   

EL MINISTRO PRESIDENTE DE ESTA PRIMERA SALA, SEÑALÓ, 

QUE DE LOS CIENTO CINCO ASUNTOS QUE SE LISTARON EN LA  

SESIÓN  DEL  DÍA  DE HOY, SE  APROBARON NOVENTA Y SIETE  DE 

LOS CUALES FUERON: TRES  AMPAROS  EN  REVISIÓN,  DOS 

AMPAROS DIRECTOS, VEINTITRÉS AMPAROS DIRECTOS EN 

REVISIÓN, CUARENTA Y CUATRO RECURSOS DE RECLAMACIÓN, UN 

CONFLICTO COMPETENCIAL, CUATRO CONTRADICCIONES DE TESIS, 

DOS FACULTADES DE ATRACCIÓN,  DIECISÉIS RECURSOS DE 
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INCONFORMIDAD, DOS INCONFORMIDADES ;  QUE  HACEN EN TOTAL 

NOVENTA Y SIETE  ASUNTOS. 

 EN TODOS LOS ASUNTOS RESUELTOS EL PRESIDENTE DE LA 

SALA FORMULÓ LA DECLARATORIA DE LEY RESPECTIVA, QUIEN DIO 

POR TERMINADA LA SESIÓN A LAS TRECE HORAS CON TREINTA Y 

CINCO MINUTOS, CITÁNDOSE A LOS MINISTROS PARA LA PRÓXIMA 

QUE TENDRÁ VERIFICATIVO EN EL SALÓN DE SESIONES DE LA 

PRIMERA SALA A LAS DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA 

CUATRO DE JUNIO DE DOS MIL CATORCE. 

 PARA  CONSTANCIA  SE  LEVANTA   LA   PRESENTE   ACTA   

QUE  FUE  APROBADA,  EN  SESIÓN   PÚBLICA  DEL  CUATRO DE 

JUNIO DE DOS MIL CATORCE,   POR   UNANIMIDAD   DE   CUATRO  

VOTOS   Y   QUE   FIRMAN   LA   PRESIDENTA   EN  FUNCIONES   DE  

LA SALA, MINISTRA OLGA SÁNCHEZ CORDERO DE GARCÍA VILLEGAS Y                                                    

EL SECRETARIO  DE  ACUERDOS DE LA SALA, LICENCIADO HERIBERTO 

PÉREZ REYES, QUE AUTORIZA Y DA FE. 

 

         LA PRESIDENTA EN FUNCIONES DE LA SALA 
 

 

 

MINISTRA  OLGA SÁNCHEZ CORDERO DE GARCÍA VILLEGAS. 

 

EL SECRETARIO DE ACUERDOS. 

 

 

________________________ 

LIC. HERIBERTO PÉREZ REYES. 

 

EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS  3°, FRACCIÓN II Y  

21 DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA GUBERNAMENTAL, EN ESTA VERSIÓN PÚBLICA SE SUPRIME LA 

INFORMACIÓN CONSIDERADA LEGALMENTE COMO RESERVADA O 

CONFIDENCIAL QUE ENCUADRA EN ESOS SUPUESTOS NORMATIVOS.  

 

 

 

HPR/AGG/mar. 

 
ESTA HOJA CORRESPONDE A LA ÚLTIMA PÁGINA DEL ACTA NÚMERO DIECINUEVE DE FECHA  VEINTIOCHO DE 

MAYO DE DOS MIL CATORCE. 


